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RESUMEN 

 

“Análisis Jurídico del Sistema de Contratación Pública por 

parte de la Prefectura de la provincia de Sucumbíos del Ecuador” 
 

 

Este proyecto de titulación es una investigación que aborda un estudio; y, 

análisis de las contrataciones para la ejecución de obras públicas en los siete 

cantones de la Provincia de Sucumbíos y que están a cargo de la Prefectura de 

Sucumbíos del Ecuador; iniciado con el análisis jurídico de los constantes 

problemas históricos en contrataciones públicas que constan dentro de este 

territorio, debido a lo siguiente: 

 

 Carencia de planificación por parte de los oferentes 

 No actualizar información en el “Registro Único de Proveedores” dentro 

del término de los diez días de producida dicha modificación 

 Vacíos legales dentro de la regulación de procedimientos que conlleva a 

los oferentes a caer en constantes infracciones 

 Dispersión normativa 

 Falta de una mejor articulación dentro del sistema electrónico de la 

LOSNCP 

 

La finalidad en este proyecto es aportar información para un adecuado 

proceso del control en contrataciones que realice la Prefectura de Sucumbíos, con 

el objeto de superar situaciones pasadas que generaron acontecimientos graves de 

fuerza mayor, catalogado como caso fortuito; cuyos rubros existen antecedentes 

de los oferentes que solicitan prorrogas para dar cumplimiento a las exigencias 

determinadas por la “Ley Orgánica del Sistema Nacional en Contratación 

Pública”. 

 

Correcta aplicación de los principios constitucionales en contratación pública 

y propuesta de una reforma al IBIDIM “A” del artículo 106 de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional en Contratación Pública. 
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ABSTRACT 

 

“Legal Analysis of the Public Procurement System by the Prefecture of the 

province of Sucumbíos del Ecuador” 

 

This degree project is an investigation that addresses a study; and, analysis of 

the contracts for the execution of public works in the seven cantons of the 

Province of Sucumbíos and that are in charge of the Prefecture of Sucumbíos of 

Ecuador; initiated with the legal analysis of the constant historical problems in 

public contracts that appear within this territory, due to the following: 

 

• Lack of planning by bidders 

• Failure to update information in the “Unique Registry of Suppliers” within 

ten days of the modification. 

• Legal gaps within the regulation of procedures that lead bidders to fall in 

constant infractions 

• Normative dispersion 

• Lack of better articulation within the LOSNCP electronic system 

 

The purpose of this project is to provide information for an adequate process 

of control in hiring carried out by the Prefecture of Sucumbíos, in order to 

overcome past situations that generated serious events of force majeure, classified 

as a fortuitous case; whose items there is a history of the bidders requesting 

extensions to comply with the requirements determined by the "Organic Law of 

the National System in Public Procurement." 

 

Correct application of the constitutional principles in public procurement and 

proposal of a reform to IBIDIM “A” of article 106 of the Organic Law of the 

National System in Public Procurement. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El trabajo investigativo se guiará en base al análisis jurídico del procedimiento 

actual de la contratación pública como parte del Derecho Administrativo; y, al ser 

la Prefectura de Sucumbíos una Entidad Pública en la cual se involucran recursos 

del Estado, para la celebración en contratos públicos, tales como: ejecución de 

obras, arrendamiento de ciertos tipos de bienes o adquisición de los mismos, 

prestación en varias clases de servicios incluido lo referente a consultoría; por lo 

que resulta importante dar a conocer lo siguiente:  

 Constantes necesidades como también requerimientos por parte de la 

Prefectura de Sucumbíos 

 Planificación orgánica, financiera y presupuestaria de esta entidad pública 

 Procedimientos precontractuales 

 Ejecución contractual 

 Contratos en el área administrativa 

 Actos administrativos 

 

Es de relevancia académica el simple hecho de poder aportar a través de una 

revisión minuciosa tanto doctrinaria como legal, las mismas que permitan analizar 

si las contrataciones actuales por parte de la Prefectura de Sucumbíos; se han 

observados, es decir presentado infracciones cometidas por los oferentes o 

proveedores como por ejemplo el hecho de No actualizar información en el 

“Registro Único de Proveedores” dentro del término de los diez días de producida 

dicha modificación. Así como también la existencia de casos de emergencia en los 

contratos públicos con los proveedores y esta entidad pública, cual es el 

procedimiento que ejecutan para poder superar estos tipos de situaciones 

generados por:  

 Acontecimientos graves 

 Fuerza mayor 

 Caso fortuito  
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En la actualidad las contrataciones públicas son desarrolladas sobre la base 

jurídica de cada uno de los principios determinados en la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional en Contratación Pública (LOSNCP), tales como: 

 Principio de legalidad 

 Principio de trato justo 

 Principio de igualdad 

 Principio de calidad 

 Principio de vigencia tecnológica 

 Principio de oportunidad 

 Principio de concurrencia 

 Principio de transparencia 

 Principio de publicidad  

 Principio de participación nacional 

 

Por otro lado, el dar a conocer cuando se da la existencia de un cambio de 

administración en la prefectura de Sucumbíos cual es el tiempo que cuenta para 

entregar los informes; y, finalmente proponer una reforma al IBIDIM “A” del 

artículo 106 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional en Contratación Pública 

respecto a dicha infracción por parte del oferente o proveedor de dicho contrato; 

así como también las conclusiones y recomendaciones del caso tema de estudio. 

 

Haciendo énfasis que este trabajo de titulación no pretende el hecho de ser un 

tratado o articulado especializado en esta materia que es motivo de estudio, pero si 

contribuirá que se tome en consideración la propuesta de la reforma al artículo 

mencionado en líneas anteriores; todo en base a la creación legislativa y ciencia 

jurídica ecuatoriana; en tanto se demuestre la determinación de que si estas leyes 

son claras, precisas, y coherentes en las condiciones, como también en los 

requisitos los cuales deben cumplir una situación específica de dicho contrato. 

 

 

 

 

 



   

4 

 

 

CAPÍTULO I 

 

1. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

Debido a lo que consta en la Prefectura de Sucumbíos respecto al exceso 

de libertad que tiene esta entidad pública para poder realizar contrataciones 

públicas para la ejecución de obras, entre otros. Por lo tanto, de acuerdo al análisis 

se podría decir ¿Por qué aún se identifica en esta institución pública un aumento 

de números de contratos con los proveedores, en los cuales algunos de ellos caen 

en infracciones o no se han llegado a concretar lo estipulado en el contrato que 

como por ejemplo se adjunta en el anexo dos de ellos; y, que existe falta de 

claridad en sus límites?; y, en el que generalmente en dicha Institución Pública 

cada vez que ingresa una nueva directiva de la administración a esta entidad 

pública existe la necesidad obligatoria del descongestionar esto especificando los 

motivos y elaborar todos los informes necesarios para poner en conocimiento del 

ente rector en Quito.  

 

Tomando en consideración todos los imprevisto que tienen los 

proveedores de obras públicas en el sector, entre otros tipos de contratos, en el que 

algunas veces finalizan de forma tardía; es decir que se debería especificar en la 

norma legal de contrataciones públicas estos casos para que tengan una prórroga 

de días para actualizar su información en el “Registro Único de Proveedores” y 

conste dicha modificación; y, no caigan en infracciones tal como lo indica el 

artículo 106 de la Ley Orgánica del Sistema de Contrataciones Públicas, al ser 

importante que el proveedor tenga derecho de aplicar los principios en 

contrataciones públicas regidos en esta ley para la debida diligencia. 

 

2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

El hecho de que actualmente la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública (LOSNCP), se exige que en absolutamente toda 

Contratación Pública cuente con estudios que estén bien definidos, completos y 
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actualizados. Pero no obstante aún se dan contratos públicos realizados por la 

Prefectura de la provincia de Sucumbíos en el que existe lo que es falta de 

estudios previos, sesgo cuando se los realizan o en ciertos casos de deficiencia en 

su calidad, resultando necesario el hecho de mejorar capacidades y conocimientos 

a los servidores públicos al momento de definir contrataciones públicas con los 

proveedores, para conseguir un correcto procedimiento en dichos contratos, con 

estudios que sean suficientes y estén orientados a la plena satisfacción de las 

necesidades públicas, tomando en cuenta que los proveedores no cometan 

infracciones.  

 

2.1. ESQUEMA  

 

 

 

 

3. JUSTIFICACIÓN 

 

Básicamente la propuesta de reforma de este trabajo investigativo está 

radicada principalmente en conceder a los proveedores mayor termino de tiempo 
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para actualizar cualquier modificación de dicho contrato con la Prefectura de la 

provincia de Sucumbíos en el “Registro Único de Proveedores” y siempre y 

cuando conste la necesidad mediante prueba de lo solicitado de esta manera dar 

cumplimiento a los principios y la Ley. 

 

4. OBJETIVO GENERAL 

 

Fundamentar la necesidad de una reforma al IBIDIM “A” del artículo 106 

de la Ley Orgánica del Sistema Nacional en Contratación Pública con el fin de 

conceder dicha solicitud de prórroga para actualizar información en el RUP a los 

proveedores con los que se mantenga contratos públicos; y, así asegurar el 

cumplimiento de estos tal como lo establece la Ley con efectividad. 

 

4.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Relevar que es importante la planificación como garantía primaria para 

una correcta ejecución presupuestaria, que asegure calidad del gasto 

público. 

 Signo de una eficiencia administrativa por parte de los funcionarios 

públicos encargados de ejecutar los presupuestos asignados de la 

Prefectura de Sucumbíos 

 Que primen los objetivos los cuales animaron a la contratación con dicho 

proveedor  

 Criterio de eficacia del contrato  

 Garantizar transparencia  

 Evitar discrecionalidad en dicha contratación pública 

 Convertir lo que es contratación pública como elemento dinamizador para 

lo que es producción nacional 

 Promover participación en los siete cantones de la Provincia de Sucumbíos 

de los artesanos, los profesionales, así como también de micro, las 

pequeñas y las medianas empresas conocidas como MIPYMES con ofertas 

competitivas 
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 Simplificar, agilitar; y, adecuar procesos de adquisición de contratos 

dependiendo de las diferentes necesidades; y, a su ejecución oportuna. 

 Mantener una sujeción de manera efectiva; y, permanente en 

contrataciones públicas con los sistemas de la planificación y del 

presupuesto. 

 Modernizar procesos de contratación pública como herramienta que 

genere eficiencia en el área de la gestión económica de la Prefectura. 

 Garantizar efectividad y permanencia de sistemas de control en gestión; y, 

transparencia del gasto público. 

 Incentivar la participación de proveedores nacionales confiables; y, 

competitivos en el Sistema Nacional de Contratación Pública (SNCP). 

 Presentar a través de una reforma legal en la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública para que esta sea modificada 

concediendo a los proveedores del sector público mayor término de tiempo 

para actualizar las modificaciones necesarias del contrato en el Registro 

Único de Proveedores (RUP). 

 

5. DELIMITACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Objeto de estudio:  

 Procedimiento de un mayor termino de días para que proveedores que 

tengan contratos con el sector público y puedan actualizar las 

modificaciones necesarias en el RUP 

 

Campo de acción:  

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

 Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública 

 Constitución de la República del Ecuador 

 Código Civil 
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Espacio:  

 Siete Cantones de la Provincia de Sucumbíos 

 

Periodo:  

 Segundo semestre del 2019 

 

 

6. PREGUNTA PRINCIPAL 

 

¿Por qué Convendría reformar el IBIDIM “A” del artículo 106 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contrataciones Públicas? 

 

6.1.PREGUNTAS COMPLEMENTARIAS 

 

 ¿por qué resulta importante el relacionar lo que es planificación de 

contratos estatales de la Prefectura de la provincia de Sucumbíos con la 

planificación nacional? 

 ¿Cómo puede el proveedor prestador de servicio a la Prefectura llegar a 

determinar el origen de ese específico insumo?  

 ¿Cómo puede la Prefectura de Sucumbíos catalogada como entidad 

pública con competencia de calificar dicha oferta, poder esta llegar 

también a esa misma determinación; sin existir registros y/o catastros de 

bienes o servicios producidos nacionalmente? 

 ¿esos recursos públicos se están gastando de forma correcta en las obras 

implementadas a los siete cantones de la provincia de Sucumbíos? 

 ¿por qué resulta importante que toda directiva de la administración en la 

Prefectura de Sucumbíos entregue todos los informes al día de todos los 

tipos de contratos que tiene con los proveedores? 
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CAPÍTULO II 

 

2. ANTECEDENTES 

 

La constante actividad contractual por parte de la Administración pública de la 

Prefectura de Sucumbíos es tan intensa; en la cual se realizan toda clase de 

operaciones tales como: 

 Contractual privada 

 Compra y vende de servicios 

 Consultoría 

 Adquisición y enajenación de bienes muebles e inmuebles,  

 Construcciones de obras en los siete cantones que pertenecen a la 

provincia de Sucumbíos 

 

2.1. CONTRATOS REALIZADOS POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

En estos contratos se determinan recíprocamente las atribuciones y las 

obligaciones con los efectos jurídicos propios del mismo, ya sean directos e 

inmediatos a diferencia en lo referente a simples Actos Administrativos. Es decir, 

estos contratos se realizan de forma individual para cada una de las partes, 

considerado como una declaración común de manera voluntaria.  

 

El profesor español Mariano Gómez, indica: 

“…Se considera administrativo a todos aquellos contratos en los 

que interviene la Administración Pública, legalmente representada por sus 

funcionarios públicos; y, tienen bajo su custodia la ejecución de obras 

públicas o servicios públicos que se encuentren dentro de su competencia, 

ya sea en interés Provincial, Municipal o Regional…” 

 

Por lo tanto, en tal sentido se requiere voluntad concurrente del Estado la 

cual es manifestada a través de uno de los órganos estatales o de otra entidad en el 

ejercicio de dicha función administrativa de esa localidad, por una parte; y, de un 
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particular proveedor u otro ente público en calidad de proveedor ya sea este estatal 

o no estatal, por la otra.  

 

Esto es un acto bilateral entre las partes que emana manifestación de 

voluntad coincidente de las mismas, catalogado como una declaración volitiva y 

no una actuación material debido a que difiere del hecho Administrativo público; 

con una concurrencia bilateral de las voluntades lo cual lo distingue del acto 

administrativo público, que por esencia este es unilateral. 

 

 

2.2. ELEMENTOS BÁSICOS EN CONTRATOS 

ADMINISTRATIVOS 

En el tema de este estudio propuesto se pone en conocimiento la existencia 

de los elementos en los Contratos Administrativos por parte de las entidades 

públicas del estado ecuatoriano, los cuales son indispensables con el fin de que 

conste plena existencia de los mismos, debido a que en estos se concurre al hecho 

de integrar y de determinar lo referente a sus especificaciones y su propia 

naturaleza, por lo que los elementos básicos son los siguientes:  

 

 

2.2.1. LOS SUJETOS 

Un elemento principal a caracterizarte en los contratos Administrativos se 

refiere a que una de las partes siempre es la Administración de una entidad 

pública estatal, es decir entendiendo a ésta como toda una autoridad estatal que 

actua en el ejercicio o facultad de su función administrativa. 

 

Gonzalo Salguero B., indica:  

"…Contrato administrativo es la presencia de las partes que son 

dos sujetos los cuales concurren a conformarlo; pero uno de estos deberá 

ser la Administración, o a la vez uno de sus órganos estatales actuando 

como tal.  
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Administración pública la cuestión del significado consentimiento 

es algo que resuelve algún tipo de problema mediante procedimientos; y, 

cada contrato administrativo para ser válido requerirá celebración entre 

partes capaces. Es aquí que se habla de la capacidad del particular 

proveedor; y, del funcionario público competente por ley para celebrar 

dicho contrato…". (p.39) 

 

La capacidad del proveedor particular, en nuestro Código Civil 

ecuatoriano, en su artículo 1462, indica: 

“…Todo tipo de persona será legalmente capaz, en excepción de 

aquellas personas declaradas como incapaces por la Ley…”. 

 

2.2.2. VOLUNTAD 

Para la existencia de un contrato público se requiere especialmente dos 

voluntades válidas; y, opuestas por tales sujetos los cuales concurren a su 

formación; por lo tanto, en la contratación pública administrativa una de las partes 

es una entidad estatal y la otra parte oferentes. 

 

Como recaudo especial está el consentimiento del acto, debido a la 

importancia de la voluntad coincidente en las partes y presupone: 

 Capacidad jurídica de la Entidad Estatal para contratar  

 Competencia del Órgano o Entidad Estatal 

 

La voluntad no es otra cosa que la libre determinación de una persona para 

obrar de tal o cual manera,  

Alesandri Rodríguez, interpreta a la voluntad como:  

"…Voluntad es la libre determinación que tiene una persona para 

el hecho de obrar de cierta manera, es decir facultad de los individuos 

quienes autorizan para realizar lo que desee en el contrato público; cuya 

diferencia es que en todo acto jurídico es unilateral llamado simplemente 

voluntad; mientras que en el acto jurídico bilateral llamado 

consentimiento…”. (p. 44) 

 



   

12 

 

El contrato administrativo sujeto a la norma legal de Contratación Pública, 

siendo la entidad estatal la que propone una celebración de un contrato público, 

imponiendo condiciones del mismo, y en el cual de forma voluntaria tendrá que 

sujetarse el futuro proveedor de dicho contrato, si pretende este finalmente el 

hecho de llevar a cabo la celebración del contrato. 

 

2.2.3. OBJETO 

Los contratos públicos no tienen objeto, sino que engendran obligaciones 

estatales siendo ese su fin prioritario; y, tales obligaciones para servicio estatal sí 

que tienen objeto como lo es la cosa o el hecho que debe entregarse y darse a la 

entidad pública que lo solicita o el hecho de ejecutarse por el deudor. 

 

José R. Dromi, indica lo siguiente:  

"…Objeto del contrato será la obligación que por él se constituye; 

y, obligación la misma que tiene por su contenido lo que es una prestación 

de dar, de hacer o de no hacer, solicitada por las partes. Es decir, el objeto 

del contrato será la consecuencia que se está persiguiendo al momento de 

celebrarlo como un factor determinante voluntario de ambas partes…”. 

(p.199)  

 

Alessandri R. Arturo, indica lo siguiente: 

“Se llamará ordinariamente objeto de un contrato las cosas o los 

servicios que serán materia principal de la obligación; dando a conocer 

que el objeto inmediato será "una obligación" mientras que el objeto 

mediato será "una prestación". (p. 16) 

 

2.2.4. CAUSA Y FIN 

La causa y el fin es la razón básica que justificará la celebración en un 

contrato público, en otras palabras, será el motivo del porqué se realizará la 

celebración de un contrato.  

 

Para las entidades estatales aplicando materia civil, establece que este será 

causa de lucro, por una parte; y, obtención de bienes, de servicios o de prestación 
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de consultoría por la otra parte, e inclusive podrá ser lucro para ambas en el 

momento que se trate de contratos mercantiles. 

 

Podemos concluir que tanto la causa como el fin del contrato administrativo se 

diferencia a lo referente al contrato civil, básicamente en que una de las partes 

siempre será una Entidad estatal que persigue un interés público de un 

determinado territorio, mientras que él proveedor privado siempre persiste de 

igual forma que en el contrato civil un fin de lucro como su causa fundamental. 

 

2.2.5. FORMA 

La forma es la manera en que se llevará a cabo el contrato público, tales como: 

 Consensual 

 Escrito 

 Mediante escritura pública  

 Mediante un juez para que el contrato sea perfectamente válido 

Manuel M. Diez, indica lo siguiente: 

"Por regla general, para que exista validez en contratos 

administrativos, estos no estarán subordinados a tipos de condiciones 

particulares de forma; y, significa que las formas dentro de un contrato 

serán libres a medida que la norma legal no imponga modalidades 

obligatorias; pero, sin embargo, existe un gran número en contratos 

administrativos de entidades estatales que estarán sujetos por la norma 

legal vigente a condiciones de forma, por las cuales se dependerá su 

validez". (p. 211) 

 

2.3. EJES DE ACCIÓN EN CONTRATACIÓN PÚBLICA  

 

La Ley Orgánica del Sistema de la Contratación Pública (LOSNCP) entidad 

estatal que creó otra entidad pública con el nombre de Servicio Nacional de la 

Contratación Pública (SERCOP) con: 

 

 Personalidad Jurídica Propia 

 Autonomía Administrativa 
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 Autonomía Técnica 

 Autonomía Financiera 

 

En otras palabras, el eje de acción del Servicio Nacional de la Contratación 

Pública (SERCOP) como organismo estatal plenamente facultado en monitorear 

cada proceso en contratación pública con absoluta independencia, buscando la 

estandarización en las normas legales de compras públicas  a través de lo que es 

normalización del mayor número de bienes; y, de servicios mediante 

homogenización de cada una de las características en dichos productos; de manera 

que estos podrán ser catalogados para darle lugar que exista una mayor 

participación respecto a proveedores y el ahorro a las entidades estatales  

requirentes. 

 

Para el poder mantener inclusión económica, así como también la solidaria el 

Servicio Nacional de la Contratación Pública (SERCOP) usa como un instrumento 

jurídicamente valido lo siguiente:  

 

 Otorgamiento en márgenes de preferencia 

 Reserva de mercado 

 Establecimiento de los diferentes criterios para la contratación pública 

preferente 

 Posibilidad en mejorar sus propuestas   

 Posibilidad en mejorar sus ofertas  

 Desarrollo de Ferias Inclusivas  

 Desarrollo de Catálogos Dinámicos Inclusivos 

 

 

Otro eje de acción del Servicio Nacional de la Contratación Pública 

(SERCOP) es sustitución de importaciones, ya que está basado en priorización de 

los productores a nivel nacional y de la ponderación para mayor porcentaje en el 

Valor Agregado Nacional, en cada una de las ofertas de bienes; y, servicios para 

así incrementar lo que es producción nacional, de modo que pretende en primera 

instancia el cubrir una demanda nacional para posteriormente puedan exportar 
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productos no tradicionales, de esta forma reduciendo la tasa de las importaciones, 

inclusive equilibrar balanza comercial dándole paso al ingreso de dólares; así 

como también la conservación de todo el circulante ya existente. 

 

2.4. PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS 

El sistema oficial en Contrataciones Públicas, será de uso obligatorio en 

entidades estatales sometidas a la Ley; y, El Portal de compras públicas como el 

único medio para contratación pública, el cual contendrá: 

 RUC 

 Catálogo electrónico 

 Listado de todas las instituciones  

 Contratistas del SNCP 

 Informe de cada una de las entidades contratantes  

 estadísticas 

 contratistas implicados  

 información respecto al estado actual de las contrataciones públicas  

 

El artículo 283 de la Carta Magna, indica lo siguiente:   

“…Sistema económico social; y, solidario que reconoce ser 

humano como el sujeto-fin; cuya relación será equilibrada y a la vez 

dinámica entre figuras como el Estado, sociedades; y, el mercado con 

constante armonía con la madre naturaleza que garanticen producción y la 

vez reproducción de cada una de las condiciones de los bienes materiales y 

bienes inmateriales, primordialmente para el hecho de que posibiliten el 

buen vivir…”.  

 

Los documentos enumerados dentro de cada una de las etapas; y, su 

correcto funcionamiento en el área informática creada dentro del conocido 

“Sistema Oficial de la página Portal Online en Contrataciones Públicas”, que 

indica procedimientos y procesos para su aplicación de los proveedores 

respetando todos los principios jurídicos de contratación públicas. 
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Ley Orgánica del Sistema Nacional en Contratación Pública, indica lo 

siguiente: 

“…De no haberse dado el procedimiento en el sistema oficial de la 

página portal de compras públicas, de forma oficial tal como lo es vía 

online www.compraspublicas.gob.ec, su máxima autoridad delegada de la 

contratación pública, tendrá total obligación que cuando se haya llevado a 

cabo la contratación pública con el respectivo proveedor; se deberá  

publicar inmediatamente dentro del portal en la mencionada página online 

www.compraspublicas.gob.ec absolutamente toda las informaciones que 

será de mucha relevancia e importancia en cada uno de los procesos de la 

contratación pública…”.  

 

 

El artículo 6 determinado en la Ley Orgánica del Sistema Nacional en 

Contratación Pública, indica lo siguiente: 

“…Contratación pública es cada procedimiento concerniente en 

adquisición, el arrendamiento de ciertos bienes, en ejecuciones de obras 

públicas, en prestación de los servicios. Por lo tanto, se podrá entender que 

un contrato que implique lo que es fabricación, la manufactura o la 

producción de los bienes muebles, este procedimiento será catalogado 

como adquisición de bienes. 

 

La contratación pública que es eficiente permitirá que cada uno de 

los recursos estatales sean bien aprovechados, motivo de implementación 

de varías políticas en que el Estado ecuatoriano adquiera bienes, así como 

también servicios de los productores internos del país” 

 

 

2.5. INFORME DE EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA A LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO 

 

De la revisión de los expedientes de contratación en la Provincia de 

Sucumbíos en el que se identifican, que si bien es cierto existen planos del 

proyecto, más sin embargo estos planos NO SE ENCUENTRAN aprobados por el 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal correspondiente, así como 

tampoco existe el respectivo permiso de construcción.”, de lo expuesto en informe 

se puede colegir vulneración al mandato del Art 23 de la Ley Orgánica de 

Contratación Pública que prescribe: 

Antes de iniciar un procedimiento precontractual, de acuerdo a la 

naturaleza de la contratación, la entidad deberá contar con los estudios y 

diseños completos, definitivos y actualizados, planos y cálculos, 

especificaciones técnicas, debidamente aprobados por las instancias 

correspondientes, vinculados al Plan Anual de Contratación de la entidad. 

Los estudios y diseños incluirán obligatoriamente como condición previa a 

su aprobación e inicio del proceso contractual, el análisis de desagregación 

tecnológica o de Compra de Inclusión, según corresponda, los que 

determinarán la proporción mínima de participación nacional o local de 

acuerdo a la metodología y parámetros determinados por el Servicio 

Nacional de Contratación Pública. La máxima autoridad de la Entidad 

Contratante y los funcionarios que hubieren participado en la elaboración 

de los estudios, en la época en que éstos se contrataron y aprobaron, 

tendrán responsabilidad solidaria junto con los consultores o contratistas, 

si fuere del caso, por la validez de sus resultados y por los eventuales 

perjuicios que pudieran ocasionarse en su posterior aplicación.  

 

Por lo que al no contarse con los planos y permisos de construcción 

aprobados no debía abierto la fase precontractual ni tampoco celebrarse el 

contrato de obra. (Ver Anexo 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

18 

 

 

CAPÍTULO III 

 

3. PRINCIPIOS GENERALES 

 

3.1. PRINCIPIOS EN CONTRATACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

 

3.1.1. PRINCIPIO DE FLEXIBILIDAD 

Este principio pretende desterrar la rigidez e implica reconocimiento del 

hecho de la imposibilidad de poder prever exactitud de todas las situaciones; y, 

reglamentar su resolución.  

 

Se permite el poder concertar ciertas soluciones entre las partes en el caso 

de necesitarse, pero sin caer dicho acuerdo en extremos, los cuales puedan llevar a 

violentar reglas sobre contratación pública.  

Autoriza cierta discrecionalidad a las partes, referente a: 

 Exigencia de requisitos  

 Cuestiones de detalle, los cuales no sean fundamentales  

 Permitir solucionar problemas de nivel prácticos  

 Información de la mejor oferta 

 

3.1.2. PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

Principio básico dentro del Estado de derecho, autoridades del Estado o 

Órganos del Estado; y, consecuentemente de la Administración pública, el cual les 

indica que únicamente podrán hacer lo que la norma legal expresamente les 

permite; en la forma y los términos que dicha norma legal determina, la actuación 

deberá de fundarse y de motivarse dentro de las normas del derecho vigente. Por 

lo tanto, todo contrato del área administrativa quedará sujeto a lo que es un 

régimen jurídico determinado ya que “La Administración Pública es una función 
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estrictamente ejecutiva; porque esta tiene en la norma legal el fundamento; y, el 

límite de sus acciones”. 

 

3.1.3. PRINCIPIO DE DELEGACIÓN 

Este principio se entenderá con el objeto de eliminar el llamado 

centralismo burocrático, a través de toda aplicación en las distintas clases de 

centralización por el área competente. 

 

3.1.4. PRINCIPIO DE CONTINUIDAD 

Esto es la continuidad de un contrato administrativo que le otorga derecho 

a la Administración pública o Institución Pública del poder exigir al cocontratante 

/ proveedor la continuidad; o, a la vez la no interrupción respecto a la ejecución 

del negocio que han llevado a cabo las partes en dicho contracto, pudiendo este 

recurrir, en el caso de este interrumpirse, a la respectiva ejecución por parte del 

cocontratante; por lo tanto, representará una diferencia que es notable con 

respecto al contrato del derecho privado 

 

Por otro lado, la ejecución establecida en contratos administrativos, de 

conformidad al principio de continuidad, indica que: 

 No debe interrumpirse  

 No debe retrasarse,  

 Cumplir a efecto de alcanzar de forma oportuna dicha finalidad la cual fue 

inspirada en lo que es interés público 

 

3.1.5. PRINCIPIO DE AUSENCIA DE RITUALISMOS 

Se traduce este principio en la necesidad que hay de evitar los trámites, los 

formalismos o los recaudos que vienen a ser innecesarios y los cuales dificulten 

dicho procedimiento. 

 

3.1.6. EL PRINCIPIO DE MUTALIDAD 

Deriva del interés institucional público como entidad facultada para 

orientar a los proveedores de la necesidad que tendría está en determinado 
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contrato a realizarse, existiendo variaciones en requerimientos de dicha 

celebración. 

 

Con base de aplicación del principio de mutabilidad, todo contrato 

administrativo, en tal virtud del “ius variandi” en la Administración pública, 

aplicando ciertos límites podrá ser unilateralmente modificado por dicha 

Institución Pública; en aras del interés público; y, por otra parte, suele 

considerarse al principio de mutabilidad como uno de los más importantes en los 

“principios rectores” del contrato administrativo. 

 

3.1.7. PRINCIPIO DE MATERIALIDAD 

Prioriza lo significativo en el contrato público que se realizare, con 

trascendencia de la auditoría.  

 

3.1.8. PRINCIPIO DE ECUACIÓN FINANCIERA  

Todo contrato administrativo deberá mantener lo que es el equilibrio 

financiero que se ha establecido al instante de su celebración, cuyo propósito de 

ambas partes no resultaren perjudicadas. 

 

En caso de existir perjuicios ocasionados sea reducido a su mínima 

expresión, resultado de una relación contractual que se ha tornado inequitativa, ya 

sea por causas que han sido “imputables” al Estado o Administración pública, o a 

la vez bien por tipos de causas “no imputables” al Estado; en lo cual se emplearán 

mecanismos. 

 

3.1.9. PRINCIPIO DE LA VERDAD SALVO EXISTENCIA 

DE PRUEBA EN CONTRARIO  

Este principio pretende dar eliminación a la actitud, en la cual tenga 

sospecha la Administración Pública que le hará el hecho de multiplicar ritos, 

formalidades; y, ciertos tipos de controles. 
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3.1.10. PRINCIPIO DE PUBLICIDAD 

Este principio posibilita a que todo proveedor oferente interesado en poder 

llevar a cabo un contrato con una Administración Pública determinada, conocer lo 

referente al tiempo y la manera que se llevará a cabo dicho contrato público, es 

decir voluntad de éste en el mismo sentido. 

 

 

3.1.11. PRINCIPIO DE IGUALDAD DE OFERENTES 

Fue interpretado como un principio para aumentar lo que es 

competitividad de oferentes; y, su respectiva eficiencia de los mismos en 

decisiones finales por dicha autoridad competente de la Institución pública; 

resguardando finalmente lo que es interés del área del sector público 

comprometido. 

 

3.1.12. PRINCIPIO DE IMPREVISIÓN 

La elaboración en la nueva teoría jurídica del principio de la imprevisión, 

resultado por las especiales situaciones que son consistentes e imprevistos y dicha 

situación es derivada en contratos públicos tales como:  

 Carácter monetario 

 Carácter económico  

 Carácter financiero 

 

El principio de la imprevisión o llamado también del riesgo imprevisible 

encontrado en el ámbito del contrato administrativo público, en lo relativo a 

concesiones realizadas por el servicio público; y, contratos de obra pública; este 

principio de la imprevisión trata del hecho de validar lo que es una excepción en 

dicho principio. 

 

Recaredo Fernández de Velasco, indica: 

“…El servicio público expresa que será a riesgo del concesionario 

en imprevisiones que se den cuando subsistieran circunstancias, así como 

también condiciones económicas para lo cual fue convenido, excepto en 
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aquellos casos excepcionales donde se haya impuesto cierta clase de 

variación…” (p.88).  
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3.2. PRINCIPIOS EN SISTEMA NACIONAL DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 

3.2.1. PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

 

El Ibidim “A” del artículo 22 de la “Ley Orgánica del Servicio Público”, 

indica:  

“…El deber que tienen los servidores públicos es principalmente es 

hecho de respetar; y, de hacer cumplir estrictamente la Constitución de la 

República del Ecuador; sus leyes, y sus reglamentos…”. (Pg. 14) 

 

El artículo 226 de la “Constitución de la República del Ecuador”, indica:  

“…Cada Institución o Entidad Estatal, así como también cada uno 

de los organismos, las dependencias, en el que servidores o funcionarios 

públicos, actúen con potestad estatal, solamente ejercerán competencias, 

así como facultades que se encuentren atribuidas dentro de la Constitución 

y de la ley…Tendrán estas el deber absoluto de coordinar acciones 

necesarias para el fiel cumplimiento de su objetivo; y, hacer efectivo el 

goce y el ejercicio de cada uno de los derechos que están reconocidos en 

nuestra Constitución de la República…”. (Pg. 79) 

 

3.2.2. PRINCIPIO DE TRATO JUSTO 

 

El artículo 4 de la “Ley Orgánica del Sistema Nacional de la Contratación 

Pública”, indica:  

“…Los principios establecidos para la respectiva aplicación de las 

normas de esta Ley; y, de cada uno de los contratos público que de ella 

deriven; en el que se observarán principios tales como: legalidad, igualdad, 

vigencia tecnológica, oportunidad, transparencia, calidad, publicidad, trato 

justo, concurrencia; y, participación nacional. 

Por lo que No podrá existir ningún tipo de trato preferencial ni 

tampoco que sea discriminatorio hacia los oferentes…”. (Pg. 4) 
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El Artículo 288 de la “Constitución de la República del Ecuador”, indica:  

“…Toda compra pública deberá cumplir criterios de transparencia, 

eficiencia, responsabilidad ambiental, calidad; y, responsabilidad social. 

En que se priorizará productos y los servicios nacionales, es decir en 

particular los que sean provenientes de economía popular, economía 

solidaria, de las micro, las pequeñas y las medianas unidades productivas 

en el país. 

Oferente de bienes, de obras, de servicios, de consultoría deberán 

ser con total eficiencia, así como también transparencia; y, alta calidad…”. 

(Pg. 92) 

 

3.2.3. PRINCIPIO DE IGUALDAD 

 

El artículo 2 de la “Ley Orgánica en el Servicio Público”, indica:  

“…El Objetivo principal del servicio público; y, de la carrera 

administrativa es el propender desarrollo de nivel profesional, nivel 

técnico y del personal que son funcionarios públicos, para así lograr un 

constante mejoramiento, eficacia, nivel de calidad, la productividad del 

Estado, eficiencia; y, productividad de sus entidades estatales, mediante la 

conformación del desarrollo y del funcionamiento de un correcto sistema 

respecto a la gestión del talento humano al mismo que debe estar 

sustentado en igualdad de oportunidades, derechos; y, de la no 

discriminación…”. (Pg. 5) 

 

El artículo 336 de la “Constitución de la República del Ecuador”, indica: 

“…El Estado ecuatoriano impulsará, velará por un comercio justo 

como un medio de acceso a los bienes y los servicios de calidad; al 

minimizar distorsiones en intermediación; y, así promover sustentabilidad. 

El Estado ecuatoriano es el que podrá asegurar lo que es 

transparencia, una eficiencia en mercados, y, fomentar competencias 

aplicando igualdad en condiciones como también oportunidades…”. (Pg. 

105) 
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3.2.4. PRINCIPIO DE CALIDAD 

 

El artículo 45 de la “Ley Orgánica del Sistema Nacional en Contratación 

Pública”, indica:  

“…Todo adjudicatario quedará obligado a proveer bienes; y, 

servicios de conformidad a las condiciones del plazo establecido, del 

precio, de la calidad, del lugar de entrega; y, de la garantía establecida 

durante el período de la duración dentro del Convenio Marco; pero, no 

obstante, cada adjudicatario podrá mejorar condiciones siguiendo el 

procedimiento previsto dentro del Convenio antes mencionado…”. (Pg. 

20) 

 

Artículo 52 Constitución de la República del Ecuador:  

 

“…Art. 52.- Las personas tienen derecho a disponer de bienes y 

servicios de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una 

información precisa y no engañosa sobre su contenido y características. La 

ley establecerá los mecanismos de control de calidad y los procedimientos 

de defensa de las consumidoras y consumidores; y las sanciones por 

vulneración de estos derechos, la reparación e indemnización por 

deficiencias, daños o mala calidad de bienes y servicios, y por la 

interrupción de los servicios públicos que no fuera ocasionada por caso 

fortuito o fuerza mayor…”. (Pg. 25) 

 

 

3.2.5. PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD 

 

Numeral 13, Artículo 6 “Ley Orgánica del Sistema Nacional de la 

Contratación Pública”:  

Entidades Contratantes como la Prefectura de la provincia de 

Sucumbíos al presentar clases de demandas en bienes para obras públicas 
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o servicios, las mismas que generan oportunidades a los oferentes, por 

medio de las participaciones. 

 

Artículo 11 “Constitución de la República del Ecuador”:  

Las personas en general, tal como se puede decir que los oferentes 

siempre serán iguales; debido a que gozarán de todos los derechos, así 

como también los deberes a cumplir; y, las oportunidades. 

 

3.2.6. PRINCIPIO DE CONCURRENCIA 

 

El propiciar el principio de concurrencia referente a las ofertas realizadas por 

parte de los proveedores, en el procedimiento de la contratación pública de la 

Prefectura de la provincia de Sucumbíos, se deberán observar regulaciones de las 

normas establecidas en la Ley que fomenten una objetiva, amplia e imparcial 

concurrencia, en la pluralidad de la participación de oferentes que están dispuestos 

a cumplir con aquel objetivo que ha sido solicitado en la contratación pública de 

la Prefectura, a través de la utilización eficaz de los recursos que les ha asignado 

el Estado ecuatoriano, al obtener bienes y/o servicios en la manera más ventajosa 

posible para esta entidad pública. 

 

Artículo 4 “Ley Orgánica del Sistema Nacional de la Contratación 

Pública”:  

Principio de concurrencia aplicado a aquellos participantes 

oferentes del sector público, y cuyo fin primordial será a través de 

participaciones en igualdad, referente a las condiciones exigidas en la 

norma legal. La esencia del contrato y su finalidad está vinculada a los 

principios expuestos en líneas que anteceden, tal como el de igualdad de 

los oferentes, y publicidad; permitiendo a la Prefectura de la provincia de 

Sucumbíos como Entidad Pública obtener mejor oferta. Dictamen No. 

48.488 del 2011, Contraloría General: “Principio en libre concurrencia de 

los participantes, señalado en el segundo inciso del artículo 9 Ley N°. 

18.575, persiguiendo este el considerar aquellas propuestas de oferentes, 

los cuales han cumplido en su totalidad con condiciones exigidas. 
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3.2.7. PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA 

 

Numeral 3, Artículo 9 “Ley Orgánica del Sistema Nacional de la 

Contratación Pública”:  

Garantizar transparencia, al evitar discrecionalidad, es decir toda 

contratación pública deberá ser realizado en base a criterios legales con 

calificaciones objetivas, que se encuentren sustentadas y a la vez 

accesibles a los oferentes postores, los cuales tendrán acceso total en el 

transcurso del proceso selectivo referente a la documentación, salvo 

excepciones previstas dentro de la Ley y del Reglamento.  

 

Artículo 204, “Constitución de la República del Ecuador”:  

Función de Transparencia impulsando control en entidades 

Estatales, tal como la Prefectura de la provincia de Sucumbíos al momento 

de realizar convocatoria de oferentes para una determinada obra, en el que 

existan otorgamiento de resultados que deberán ser de carácter público con 

conocimiento en las contrataciones públicas. 

 

3.3. APLICABILIDAD DE ESTOS PRINCIPIOS EN SITUACIONES 

DE EMERGENCIA  

 

En el Estado ecuatoriano su ordenamiento jurídico constantemente regula 

situaciones ordinarias, referente a las necesidades de la vida diaria de la 

ciudadanía. Pero en ocasiones surten realidades difíciles de controlar por el hecho 

de tratarse de fenómenos naturales no previstos, que ocasionan desastres a 

determinados sectores, en el que afectan el orden vigente de un determinado 

territorio. 

 

Esto proviene de factores que son internos o externos que en caso de obras 

públicas el oferente contratado lo obliga a actuar rápidamente, al comunicar a la 

entidad contratante, una respuesta de forma urgente e inmediata con el fin de 

afrontar estos tipos de situaciones para superar la crisis. 
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T. Hutchinson (2002), señala: 

Una simple constatación ha demostrado en la historia de la 

humanidad, en el que se han establecido diferentes procedimientos 

llevados a cabo para superar distintas situaciones de emergencia, que han 

sido provocadas por conflictos externos o por las conmociones internas. 

En la Época romana, crearon la llamada dictadura llevado a cabo por un 

período limitado, solo en situaciones excepcionales. (p.30) 
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CAPÍTULO IV 

 

4.1.METODOLOGÍA 

 

La metodología que se ha utilizado en el trabajo investigativo ha sido de tipo 

exploratorio, analítico y descriptivo. Por lo tanto, se procede a dar una breve 

explicación de cada una de ellas: 

 

4.1.1. TIPO EXPLORATORIO 

 

Utilizado para determinar en esta investigación el verdadero problema 

respecto al porque la falta de actualización del Registro Único de Proveedores 

(RUP) por parte de los oferentes actuales que mantienen contratos con la 

Prefectura y consta dentro de los pliegos que han sido utilizados en la contratación 

de cada una de las obras públicas destinadas a la provincia de Sucumbíos. 

 

4.1.2. TIPO DESCRIPTIVO 

Empleado para especificar los precios de contratación, licitación; y, menor 

cuantía, que ha realizado esta entidad estatal dentro del sistema de “Contratación 

Pública”, y a su vez todos los resultados que se han obtenidos en el transcurso de 

la investigación. 

 

4.1.3. TIPO ANALÍTICO 

Utilizado para analizar el resultado general obtenido mediante cada una de las 

técnicas investigativas aplicadas, tales como los siguientes procedimientos:  

 La entrevista a funcionarios públicos; a través de una visita al 

departamento del área de compras públicas en la Prefectura de la Provincia 

de Sucumbíos con el fin de tomar contacto preliminar de la situación 

actual y poder tener una visión del sistema de ejecución de los procesos en 

esta localidad. 
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 Encuestas a oferentes o proveedores que han realizado contrato con la 

Prefectura de Sucumbíos, a través del proceso de licitación mediante su 

registro en el portal. 

 Definición de doctrinas jurídicas que permitan identificar respecto al tema 

tal como: la contratación, compras públicas y sus procesos de gestión 

aplicando las leyes reguladoras.  

 Análisis del resultado dentro del proceso investigativo de campo.  

 Planteamiento de una propuesta que permitan mejorar a la entidad la 

problemática identificada en este tema de estudio. 

 

 

4.2.MÉTODO 

4.2.1. MÉTODO TEÓRICO 

En base a este estudio investigativo a realizarse resulto necesario el hecho 

de utilizar doctrinas al aplicar el método teórico para permitir obtener 

conocimiento de la actividad realizada por el “Servicio Nacional de la 

Contratación en obras Públicas” SERCOP, provincia de Sucumbíos, así como 

también los procesos actuales de contratación pública que mantiene esta Entidad 

Estatal. Es decir, método teórico utilizado para poder adquirir conocimientos 

legales sobre las condiciones de los pliegos, la contratación, menor cuantía, y 

licitación. 

 

4.2.2. MÉTODO DEDUCTIVO 

El método deductivo ayudó de orientación en la investigación de una 

manera general y particularmente organizada, con el objeto de poder realizar un 

análisis de los resultados en forma concisa y clara. 

 

4.2.3. MÉTODO INDUCTIVO 

De igual manera se utilizó en esta investigación el método inductivo, a 

través del manejo de las teorías implícitas de las diferentes doctrinas legales del 

tema que permitieron establecer las conclusiones claras al finalizar el trabajo. 
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4.3.HIPÓTESIS 

Pese al gran esfuerzo de cumplir con las normas del sistema de la 

contratación pública en la Prefectura de la provincia de Sucumbíos, subsisten 

falencias tales como problemas de eficiencia, transparencia en la contratación; por 

la mala configuración en la regulación referente al control y a los regímenes 

especiales. Tomar en consideración que los pliegos de contratación en una 

determinada obra influyen en procesos de menor cuantía realizado. 

 

4.4.UNIVERSO O MUESTRA 

4.4.1. POBLACIÓN 

La población se encuentra comprendida en el sector de la provincia de 

Sucumbíos por aquellas partes involucradas durante el proceso de la contratación 

de obras públicas por el SERCOP, a través de la Prefectura de esta localidad, 

especialmente por cada uno de los funcionarios encargados en revisar los pliegos 

llenados por cada oferente aspirante en la licitación del contrato. Para tal efecto, se 

ha considerado como población a tres funcionarios pertenecientes a la entidad 

pública, uno por cada proceso tal como:  

 El de menor cuantía 

 El de licitación  

 El de contratación 

 

Tabla 1.  

Población 

CARGO LABORAL No. 

Jefe                     Departamento de Compras 
Públicas 1 

Asistentes administradores de Compras 
públicas 3 

Administradores de Contratos 3 
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4.4.2. MUESTRA 

Por ser esta localidad una población baja no será necesario el realizar una 

fórmula del muestreo, debido a que será indispensable el considerar a la población 

en forma general, es decir en su totalidad. 

 

4.4.3. INSTRUMENTOS  

 

 Entrevista como una herramienta utilizada con el fin de obtener 

información sobre los procesos.  

 Encuesta realizada a oferentes y administradores de contrato, operarios del 

portal del portal de compras públicas, para obtener conocimiento de la 

forma de realizar su trabajo y así evaluar el conocimiento actual que tienen 

sobre reglamentos y normativas en general llevados a cabo en contratación 

pública dentro de esta provincia. 

 Cuestionario utilizado en encuestas y entrevistas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

33 

 

CAPÍTULO V 

5. RESULTADO 

 

Luego de efectuar en este trabajo las encuestas y entrevista en la Prefectura 

de la provincia de Sucumbíos, se puede interpretar un análisis de la realidad actual 

de la entidad pública objeto de estudio, referente al accionar de aquellos procesos 

de contratación pública. Tener conocimiento de observaciones que han sido 

emitidas por Contraloría General del estado ecuatoriano a través de exámenes 

especiales efectuados a principios del año 2019. 

 

A continuación, se destaca que se ha realizado una observación de forma 

minuciosa del portal de compras públicas destinados en la localidad, detallando 

diferentes procesos que sirven en este trabajo investigativo y así tener ideas más 

concretas y claras del ¿Cómo se está actualmente presentando el fenómeno de 

“Contratación Pública” en la Prefectura de la Provincia de Sucumbíos? 

 

 

5.1. ENCUESTA REALIZADA PARA SABER EL 

CONOCIMIENTO DE LA LOSNCP Y SU REGLAMENTO POR PARTE 

DE LOS ADMINISTRADORES DE CONTRATOS  

 

Para poder medir el nivel profesional de conocimientos respecto a los 

deberes, las atribuciones y cada una de las responsabilidades establecidas por la 

“Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública” que asegure una 

eficiente calidad del proceso de la respectiva contratación, se procedió a realizar 

una encuesta que refleja resultados expresados en Figura 1, en que se evidencia 

que de los administradores de contratos encuestados un 65% conoce y un 35% 

respondió conocer parcialmente, por el motivo que son personas que laboran 

temporalmente para la entidad.  
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5.2. ENCUESTAS REALIZADAS POR EL SEGUIMIENTO DE 

CONTRATOS POR PARTE DE OPERARIOS DEL PORTAL Y JEFE DE 

COMPRAS PÚBLICAS 

Sobre el seguimiento realizado a contratos entre los operadores del portal 

de compras públicas con los respectivos administradores de contrato. En el que se 

preguntó si ambas partes realizan el seguimiento adecuado de procesos de 

contratación, y verificación que el Registro Único de Proveedores del oferente 

escogido por la entidad pública se encuentre actualizado, respuesta del 85% de las 

personas consultadas manifestaron que constantemente realizan procesos de 

seguimiento en contratación, con el objeto de llevar un correcto control de los 

mismos, pero un 15% indicaron que no cuentan con un control adecuado en la 

verificación de que el RUP de los oferentes con los que mantienen contratos esten 

actualizados. Por lo tanto, se expresa en la Figura 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2: Encuesta a Administradores de Contratos en la Prefectura de la 

Provincia de Sucumbíos 

 

65%

35%

ADMINISTRADORES DE CONTRATOS

SI

NO
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El jefe de compras públicas de la Prefectura de la Provincia de Sucumbíos 

manifestó que se debe considerar una información significativa a través de la 

publicidad de procedimientos establecidos en Portal de Compras Públicas, dando 

cumplimiento con cada uno de los documentos requeridos en: 

 La fase preparatoria 

 La Pre contractual 

 Fase contractual 

 Fase de ejecución  

 Fase de evaluación  

 

Las herramientas para el control en las contrataciones públicas, señaló que 

se considerada a los “Términos de Referencia”, así como también a formatos del 

control y administración del contrato, autorizados bajo constancia por la máxima 

autoridad. 

 

 

 

 

Figura N 3. Seguimiento de Contratos por parte de Operarios del Portal 

y Jefe de Compras Públicas 

85%

15%

OPERARIOS DEL PORTAL

Seguimiento constante de procesos en contratación

Poco control en verificación de actualización de RUP de oferentes
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CAPÍTULO VI 

 

6. PROPUESTA 

 

Por lo expuesto en cada uno de los capítulos que anteceden dentro de esta 

investigación donde funcionarios públicos de la Prefectura de la Provincia de 

Sucumbió emitieron su respectiva opinión basado en su experiencia y constante 

solicitudes de los oferentes, razón por la cual resulta importante indicar que se 

podría actualizar el Registro Único de Proveedores de manera más ágil con 

rapidez y eficiencia si se les da esta facultad de otorgarle más días a los oferentes 

para cumplir con este requisito y que las entidades públicas contratantes del país 

especifiquen una cláusula en el contrato que realice con el determinado oferente . 

Por lo tanto, la propuesta en este trabajo de titulación sería el reformar el 

IBIDIM “A” del artículo 106 de la “Ley Orgánica del Sistema Nacional de la 

Contratación Pública” incorporando en esta reforma que el plazo para 

actualizar la información en el “Registro Único de Proveedores” este dentro 

del término de quince días una vez se haya producido la modificación, de esta 

forma ayudar a los oferentes a no caer en infracción.  

 

6.1.JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

Este paso de otorgar mayor plazo a los oferentes para que actualicen en 

caso de modificación el Registro Único de Proveedores resultará totalmente 

coherente para ambas partes, al proporcionar de esta manera un apoyo 

fundamental al oferente para que no tenga infracción alguna; esto será debido a las 

disposiciones de las cláusulas contractuales actuales aplicadas por la entidad 

estatal contratante, por lo que considero una gran necesidad esta clase de apoyo 

para así evitar infracciones por parte de los proveedores. Acto que podría ser 

llevado a cabo dentro del ámbito de contrataciones públicas entre la entidad 

pública y el oferente, ya que se recomienda el hecho de aplicar la reforma 

propuesta en este estudio para dar mayor apoyo y celeridad. 
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6.1.1. APOYO A LOS OFERENTES EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

CONTRATOS ESTABLECIDOS CON LA PROVICNIA DE 

SUCUMBIOS 

En la mayor parte de contratos que se han realizado entre la Prefectura de la 

provincia de Sucumbíos y los oferentes se debe aplicar el “Principio de no 

discriminación”, para favorecer de esta manera a los oferentes al brindarles 

seguridad y confianza para preservar el interés general. 

 

El efecto de la importancia de una competencia transparente, libre, y no 

discriminatoria como la única manera del promover al desarrollo de innovación en 

obras públicas dentro del territorio de la provincia, debido a que se consta con las 

normas legales actuales diseñadas para sostener este tipo de enfoque. De todas 

maneras, en base a los argumentos doctrinarios jurídicos presentados 

anteriormente, se puede argumentar que se debe dar apoyo a los oferentes, así 

cumplir con el objetivo de alcanzar a crear efectos de una necesaria explosión en 

innovación del desarrollo, y tecnología. 

 

De allí que cada uno de los pasos a seguir, sean con el objeto de aprovechar de 

forma efectiva e inteligente las posibilidades que existen al utilizar a la 

“Contratación Pública” como instrumento de desarrollo de innovación en obras 

públicas ejecutadas dentro de la provincia de Sucumbió, siendo los siguientes: 

 Aplicación de los márgenes de preferencia 

 Desagregación tecnológica  

 Compras de inclusión en la “Contratación Pública”. 

 Movilidad en los márgenes de preferencia  

 Movilidad en porcentajes considerados y analizados en oferta nacional 

 Mecanismos proteccionistas a oferentes y a la entidad pública contratante 

en compras públicas Art. 288 de la Constitución de la República del 

Ecuador 

 Oferentes que haya alcanzado realizar contratos interno fuerte y 

competitivo con la Prefectura de la provincia de sucumbíos, esta entidad 

estatal los apoye en buscar mercados externos. 
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CAPÍTULO VII 

 

CONCLUSIONES  

 

Cada proceso de designación por parte de los administradores de contratos en 

esta localidad presenta aún deficiencias; debido a que aún tienen retraso 

tecnológico, no se aplica un adecuado seguimiento del control documental, 

registro, archivo; y, no cuentan con perfiles profesionales adecuados en el tema. 

Por lo tanto, cada uno de los servidores públicos para ser asignados en esta área 

laboral como tal, deben tener absoluto conocimiento y experiencia en la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de la Contratación Pública y sus Reglamentos. 

 

Se puede indicar que en base a los capítulos que anteceden los administradores 

actuales designados en la Prefectura de la provincia de Sucumbíos no tienen 

suficientes conocimientos de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de la 

Contratación Pública para llevar a cabo una administración adecuada de 

contratación pública. Existen necesidades de conocimientos tales como: 

 Cuenten con un grado de preparación 

 Formación para planificar una gestión frente a la técnica exigente 

 El saber formular un “Pliego” 

 El calificar ofertas 

 El estructurar un contrato 

 Eficaz sistema de control 

 Evitar tener reclamos administrativos en general 

 

Por parte de los oferentes el preparar una buena propuesta, para competir de 

forma lícita y así cumplir con todas las obligaciones contractuales. 

Capacidad de reacción inmediata de la Prefectura de la provincia de 

Sucumbíos frente a malas prácticas detectadas dentro de la institución, entre otros 

aspectos en general que revelan a la sociedad la realidad de los hechos, en un 

determinado momento. 

Se realizó una indagación respecto a las normativas jurídicas que los oferentes 

aspirantes deben cumplir antes de iniciar y lograr el hecho de obtener un contrato 



   

39 

 

con el sector público, tal como se ha establecido que entre los documentos que se 

requieren está el Registro Único del Contribuyente como uno de los principales, el 

tener actualizado el Registro Único de Proveedores; pero sin embargo el RUC no 

implica en absoluto ningún puntaje de calificación dentro del proceso del contrato, 

pero sí es indispensable para poder considerarlo al oferente como un aspirante con 

la capacidad de que pueda cumplir la posible contratación pública que se lleve a 

cabo dentro del territorio que lo solicita. 

 

Las principales dificultades de los oferentes o proveedores al instante de poder 

adquirir un contrato con el sector público; es principalmente la desinformación 

respecto a los procesos correctos que deben seguir estos oferentes a fin de ser 

calificado con altos puntajes, para posteriormente no ser estos eliminados durante 

el proceso por la falta de documentación en la primera instancia. 

 

La atribución que se ha otorgado al SERCOP, es la de asesorar de forma 

constante a entidades contratantes entre ellas está la localizada en la Provincia de 

Sucumbíos, con el fin de que puedan brindar capacitación a los oferentes o 

proveedores respecto a la inteligencia y la debida aplicación de normas jurídicas 

que regulan cada uno de los procedimientos llevados a cabo en contratación 

pública. 

 

Toda consulta por cualquier ciudadano podrá realizarla a través del 

“SERCOP”; y, no será únicamente a través de la “Procuraduría General del 

Estado”; pero cabe indicar que no es vinculante por ningún motivo para la persona 

que realiza la consulta. 
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RECOMENDACIÓN 

 

No obstante, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de la Contratación 

Pública y sus Reglamentos como toda norma jurídica establecida en el Ecuador, 

siempre será perfectible; y, por lo tanto, más allá de ser criticada o estigmatizada, 

resulta necesario el hecho de perfeccionarla; siempre y cuando sea posible; tal 

como lo es en el caso de este proyecto de titulación en el que se emite una 

propuesta de reforma al artículo 106, sin que exista la necesidad de modificar toda 

la Ley y procurando abarcar cada uno de los aspectos de mayor necesidad para 

cumplir de esta manera con los principios “Contratación pública”. Desarrollo de 

herramientas de tipo complementario que permitan el hecho de perfeccionar el 

correcto uso del Sistema. 
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ANEXO 1. CONTRATO 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

45 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

46 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

47 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

48 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

49 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

50 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

51 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

52 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

53 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

54 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

55 

 

 

 

 

 



   

56 

 

 

 



   

57 

 

 



   

58 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

59 

 

 

 

 

 

 



   

60 

 

 

 

 

 

 

 



   

61 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

62 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

63 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

64 

 

ANEXO 2.  

INFORME DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

A LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO 
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